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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto, por don José García de la 
Concha y Otermin contra la resolución 
del M inisterio del Ejército de 17 de  
agosto de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios, interpuesto por don José,García de 
la Concha y .Otermin, contra la resolu
ción del Ministerio del Ejército de 17 de 
agosto de 1947, que deniega* su petición 
de que se le conceda tina compensación 
económica por los trabajos realizados en 
el Serviqio Hislórico Militar;

Resultando que el entonces Teniente 
Coronel don José García de la Concha 
y Otermin, por* ser Jefe de la Sección

Histórica del Depósito de la Guerra, for
mó parte en 1927 como Vocal nato de la 
Comisión Histórica de las Campañas de 
Marruecos, en la que cesó en 1928 por 
pasar a la situación de disponible volun
tario, a pesar de lo cual continuó cola
borando de manera voluntaria y gratuita 
en el estudió y redacción de las obras 
que la referida Comisión proyectaba; y 
habiendo propuesto el Presidente de la 
misma se recompensaran estos trabajos 
gratuitos del señor García de la Concha, 
bien entregándole' un cierto número de 
ejemplares de las obras editadas, bien 
concediéndole un tanto por ciento de sú , 
venta, se desestimó esta propuesta por el 
Ministerio del Ejército con fecha 28 de 

¡ mavo de 1935 v posteriormente, en 11 de 
octubre de aquel año, análoga petición 
del interesado:

Resultando que a propuesta del Jefe 
del Servicio Histórico Militar, organismo 
que asumió las funciones de la desapa
recida Comisión Histórica de las Cam
pañas de Marruecos, en diciembre de

1939, el Coronel retirado don José García 
de la Concha fué destinado ai citado Ser
vicio, para cooperar en sus trabajos, y se 
dispuso por el Ministerio, en 16 de sep
tiembre de 1940, que a pesar de la Orden 
de 5 de junio de aquel año,' por la t que 
desaparecía la situación de disponible'for
zoso para el personal retirado, el recu
rrente continuase en su destino con e). 
disfrute de ios haberes y gratificaciones 
correspondientes;

Resultando que en cumplimiento de la 
Orden del Ministerio del Ejército de 18 do 
diciembre de 1945, que disponía cesaran 
el 31 de aquel.mes los Jefes y Oficiales 
retirados que no ocuparan destino pro
visto en plantilla para el personal de esta 
situación con nombramiento ministerial, 
se autorizó al Servicio Histórico Militar 
a que propusiera al Estado Mayor el cese 
escalonado de los afectados por esta Or
den; y como consecuencia de esta autori
zación, acordó, el 30 de enero de 1947. el 
Jefe del Estado. Mayor Central, cesara en 
el Servicio Histórico el Coronel García
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d e  la  C oncha, ten ien d o  en cu en ta  el 
ex tra o rd in a r io  m iera s  de sus traba jos , que 
con tin uase 1& redacción  de su obra  «C r o 
n o lo g ía  d<_. la G u erra  M u n d ia l» , deb ien do  
hacerse, en su tí.a, la propuesta  de com 
p ensación  económ ica  que se es tim e insta  
p o r  su co lab orac ión  en lo sucesivo, la que, 
e fe c t iv a m en te , tu vo  lu gar y o r ig in ó  el 
a cu erd o  a e i M in is iro  de 11 de m arzo  de 
1947, de que se h ic iese en trega  a l C o 
ro n e l G a rc ía  de la C oncha de i 20 por 100 
d e  los e jem p la re s  de tas o b la s  fu tu ras  en 
cu ya  redacción  in te rv in iese  com o pon en te  
ú n ico, in c lu yen do  en ellas la antes? c ita 
da, tod o  e llo  com o única com pensac ión  a 
sus traba jos . U n o  y o tro  acu erdos fu eron  
.n o tificados al in teresad o  en 7 de fe b re ro  
y  11 de m arzo  de 1947, resp ec tiv am en te :

R esu lta n d o  que el 20 de  m arzo  suscri
b ió  el C o r o n e l 'G a rc ía  de  la C oncha ins
ta n c ia  d ir ig id a  al J e fe  d e l E stado M ayor, 
en ' la  que después de h acer h is to r ia  de  
los  d iversos  tra b a jo s  y ob ras llevad as a 
cabo, ta n to  en la p r im it iv a  C om is ión  H is
tó r ic a  de M arru ecos  com o en el S e rv ic io  
H is tó r ic o  ‘ M ilita r , so lic itab a  se le con 
ced iese  una com pensac ión  econ óm ica  por 
la  co lab orac ión  que g ra tu ita m e n te  prestó  
a  la  p r im e ra m en te  c ita d a  C om is ión  y 
h asta  que por su in eorn oracm n  al S e rv i
c io  H is tó r ic o  M ilita r , d is fru tó  de em o lu 
m entos. Esta  so lic itu d  fuá in fo rm a d a  por 
el S e rv ic io  en e l sen tido  de  oue p roce
d e r ía , com o  m ed id a  d e  equ idad , e x ten 
d e r  el b en e fic io  de  en trega  de l 20 ñor 100 
d e  los e jem p la re s  de las obras ou b licad ^s 
a las que ed itó  la C om is ión  H istó r ica  d e  
M a rru eco s ;^ p e ro  el M in is te r io , po r acu er
do  que se tra s la d ó  al in te resad o  en 27 de 
nrnvo de 1947, resolvió., d e  a cu erdo  con la 
oronu esta  d es fa vo ra b le  dé la  J e fa tu ra  d e  
In s tru cc ión  d e l E stado M a yor, d en ega r  su 
p e tic ió n  y concederlo , en a ten c ión  a su 
la b o r io s id a d  y cu a lidades , la  C ruz de l M é 
r ito  M il it a r  de te r c e ra , c lase con d is t in ti
v o  b lan co ;

R esu lta n d o  que en 4 de ju lio  de  1947 
d ir ig ió  a l M in is te r io  d e l E jé rc ito  e l C o 
ro n e l G a rc ía  de la  C on ch a  a n á lo ga  pe- 
t i c :ón, cu va  d esestim ación  ’ fu e  com u n i
cada  al. in te resad o  en *14 de a gosto  de  
igu a l año, y  en 20 de  oc tu bre la  re ite ró  

.a c la ra n d o  que lo  que so lic itab a  no e ra  
com oen 'vación  econ óm ica  po r los trabados 
r e a l i z ó o s  en el S e rv ic io  H is tó r ico , - s ino 
p o r  Tos e fec tu ad os  g ra tu ita m e n te  en la  
C om is ión  H is tó r ica  de  las C am n añ as de  
M °rru eco s , pues el en ton ces J e fe  del E s
ta d o  M a yo r . G e n e r a l1 F ran co , h ab ia  de
c a íd o  *en 1935 se le  h ic ie ra  en trega  de 
200 e jem p la re s  d e  una d e  las obras* que 
p resen tó  ep aqu ella  fo ch a , lo  que no pudo 
ten e r  lu ga r  p o r h aber su rg id o  el A lza - 
m ;en¿o N a c ion a l: y  en este  escr ito  seña
la b a  deb ía  a c la ra rse , en el caso de »aue 
fu e ra  d es fa vo ra b le  la  resoluc ión , si m om a 
o  n o  fin  a la  v ía  gu b ern a tiva  y  recursos 
que con tra  e lla  pod ía  u tiliza r . E sta  instan- 
■¿i» no ha s:do resu e lta :

R esu lta n d o  que p o r  escr ito  d e  14 d e  
en ero  d e l p resen te  a ñ o  in terpu so  el re 
fe r id o  C oron e l re t ira d o  recurso de  a g ra 
v ios , en el que fo rm u la  las tres  p e tic io 
n es  s igu ien tes : que se a cu erde  p roced e  
cnntinnA s«rvícins el r^curr^nte
en la  C om is ión  H is tó r ica  de  M arru ecos  u 
organ ism os  que le  -haya sustitu ido, por 
cu anto , n om b ra d o  por O rd en  m in is te r ia l, 
e l cese lo  ha  rec ib id o  d e  un ó rg a n o  in- 

* í e r io r  Sin fa cu lta d es  oa ra  a co rd a r lo : que 
se estab lezca  a su fa v o r  una com nensa- 
c ión  econ óm ’ ca por los tra b a jo s  que g ra 
tu ita m e n te  l le v a ra  a cabo en la re fe r id a  
C om is ión  H is tó r ica , y  que igu a l com p en 
sa cVón le  a lca n ce  pa ra  los tra b a jo s  que 
rea lic e  eri lo  su cesivo; .

R esu lta n d o  que el E s tado  M a v o r  C en 
t ra l  in fo rm a  p roced e  deses tim a r el re 
cu rro  oern u e el cese del recu rren te  en el 
S e rv ic io  H is tó r ico  ha  s id o  consecu encia  
d e  la  a p licac ión  de  la  O rd en  de 18 de  
d ic iem b re  de 1945. re la t iv a  a tod o  el opr- 
sonal re t ira d o  y porqu e la  com oen sac ión  
em e p id e  para  los' trá b a lo s  rea liza d os  en 
Jk d isue lta  C om isión  H istó r ica  d °  Marrue
cos, y a  le fué denegada en 1935;

R esu lta n d o  que en la  tra m ita c ió n  dei 
p resen te recurso se han cu m p i.ao  las 
p rescrip c ion es  es tab lec idas en las d ispo
sic iones v igen tes, sa lvo  al hacer ia n o té  j 
f ic a c ió n  d e  los acu erdos adop tados , en 
que no se expresaron  los recursos p roce
dentes.

V is tos : P á r ra fo  segundo, a p a rta d o  19, 
a rt ícu lo  segundo de la iL ey  de Bases de , 
P ro c ed im ie n to s  A d m in is tra : i vos de 19 de 
octu bre de 1889, a rt icu lo  56 deí E s ta tu to  ! 
de C lases P a s ivas  de  22 de octu bre de \ 
1926, O rden  de 8 de n ov iem b re  de 1939 ¡ 
cread ora  d e l S e rv ic io  H is tó r ico  M ilita r . 
L ey  de 18 de m arzo  de 1944 y dem ás d is
posic iones ap licab les ; ,

C on s id era n d o  que es p rec iso  que la A d 
m in is trac ión , que in d u d ab lem en te  ha* de 
a ctu a r som etid a  a  un rég im en  ju ríd ico , 
cu m p lid am en te  cu antas p rescrip c iones v 
trá m ite s  es tab lece la v ig e n t j  leg is lac ión  
sobre p ro ced im ien to  a d m in is tra t ivo , que 
con stitu yen  para  el p a rticu la r  ve rd a d era s  
g a ra n tía s  pa ra  la d e fen sa  de su derech o : 
en tre  los q u e 's e  en cu en tra  el p recep to  re
fe r e n te  a la fo rm a  de  h acer las n o t i f i 
caciones, que co n tien e  el p á r ra fo  segun
do de l a p a rta d o  11 del a rt icu lo  segundo 
d e  la  L ey  'd e  Bases de 19 de octu bre de 
1889 y ha sido recog id o  igu a lm en te  en 
los R e g la m en to s  especia les  d e  P ro c ed i
m ien to  a d m in is tra t iv o  de los d is tin tos  

, D ep a rta m en to s  m in is te r ia les ; a cuyo te 
nor, la  r e fe r id a  n o tificac ión  ha de hacerse 
del a cu erdo ín te g ro  y ha de exn resar los 
recursos qu e p roced en  co n tra  la  reso lu 
ción  que se com u n ica  y  p la zo  d en tro  del 
que pueden  ser in te rp u es to s . S in  em bargo , 
d e  tod o  lo  cual, es fr e c u e n te ,*h a s ta  el 
puntcT ’de con stitu ir  una p ráctica  vic iosa , 
que. com o sbcede en el p resen te caso, ni 
se exo rese  en la n o t i f ic a r o n  de a ó "e rd o s  
la  v ía  adecuada  para  su im ou gn ac ión . ni 
se ex tien d a  al a cu erd o  m ism o que se co- 
m n n v i .  re^ñecto a l que en el p roo io  ex 
p ré sen te  só lo consta la n o tic ia  de h aber 
sido adonrpda la  reso lu c ión  por un ó r 
g a n o  su oerio r;

C on s id era n d o  que la  an lica c ión  de las 
n orm as c o m i d a s  pn L e v  de 18 de 
m arzo  d e  1944 y d ispos ic ion es  com p le
m en ta ria s  con respec to  a la tra m ita c ió n  
de l 're cu rso  de  a g ra v io s  y del n # v *o  de 
rono<?Món.‘ asít com o d e j o s  n iazos d e r iv o  
de  los que puedan ser mrerpoo<?rps. o b li
ga  fr o c u e o f *m °n te  a es tim a r im oroced en - 
tes. p o r d e fe c to s  d e  fo rm a , rec lam a c ion es  
que, a / v e c e s  p o r  el so lo transcu rso  de 
unos dias, n c f se han  a ju s ta d o  a ta le s
n reeeo f os: y  es c r ifA rio; in e v ita b lem en te
r ’ m iro^o ^1 ju zga r  d ° l aspecto  R u tu M  d^ 
los recursos, debe co rresn ood erse  con el 
m 's  c «in so  o i’ rpphnrfipnto po r de la
A d m in is trac ión  de  las p rescr ip c ion es  v i
den tes sobre n roced im ;^ntos a d n r o ;stca
tivos . cuva in ob se rvan c ia  pn psfe fu n d a-

|as no tificac ion es , va  
indu ce al p a rticu la r  a con fu sión  y le  n*vu. 
ga  a asesora rruentos y  consu ltas i r m ^ o .  
sa rias o  s im p lem en te  o r ig m a  que tra n s 
curra  un p ^ o  n om ita  un tru rn te  c^n 
la  eor>cocner*c<fl d e  qug «u recurso a d o 
lezca  de  fu n d a m en ta les  v ic ’ os, de  fo rm a . 
P o r  tnrío lo  se fyec®co»-ío nMp
los d ’ aHu+os TVu*>vtom ontos Trrnic+orja- 
lo s a d o b e n  las m nd*das co^^^cen tes  a 
la  e v ita c ió n  en lo  sucesivo, de* ta les  f i e -  
f e ^ o q  v  o m l^ o n e s :

UO]* ]o  ftUA f i f i  r & f t o v p
, a la a d m ^ b n M k d  de l nreco^tp r^ n ^ s o  

n o  o fre c e  d n d *s  de  que ha sM o in te r 
pu esto  con orrvcinn del tr^m ^te inevr»ij.

^ d®l r°ei>»*c;r) de re^ ec^ *^ ^ -
núes, rftetodo el a^u^rdo rme «e  
na. n^e d e  14 de p^octn de W ? .  el 
C o -n ^e l de la r o n c e a  reH or^  sq
r»AMr>’ óo  el n0 de oc tu b re  en ®c,'* r t o  rmp, 
a unó»’ *  con tra  su orondo ca rá c te r  ou isíe-

pce‘wor<;p com o v e rd e d p ro  , rAci?rcn de  
r e n ^ ^ ^ ó n  va se fo rm n to bq  fu e ra  de  n ia 
zo  d e  q u in ce  ffia<? e«tabToe<dn en el a r 
t icu lo  cu a rto  d e  la L e v  de  ' j $  de  *m arzo

1044- y  OOP »>e<;tp>-Tc»,;dod a ecto  r*H.
te r i^  só lo sn * ''r ib ’ ó el re c u rre n te  el de
14 d °  annrn d ° l a^O nne pq pl
curso de agravios» hechos tocter*que origi

narían  hubiera  de d ec la ra rse  que el p re 
sente recurso es lu ip roce tíen íc , en a p li
cación  tío las norm as d ic tadas ;

C c^s idera r-ao  que. no obstan te  lo a n te 
rior, y si, en ai ene ion a las co n s id erac io 
nes expuestas en ios dos p r im eros  co n 
s iderandos. pudiera  en tra rse  en el p re
sen» e caso en el exam en  tíri fon d o  del 
asu m o, es indu dab le que las p e tic ion es  

‘ que en el recurso" se lo rm u la n  carecen  
de base lega l en qué a p u r r ia s .  por cu an
to. o  se re fie ren  a ia concesión  de una 
verdadera  grac ia  cuya d en ega c ión  no 
puede co n s tm iir  nunca a g ra v io  e fe c tiv o , 
com o cu ando so líc ita  com p en sac ión  eco
nóm ica  por los tra b a jo s  rea lizados  en la  
p r im it iva  C om is ión  H is tó r ica  de M a rru e
cos, re ite ra n d o  asi una p e tic ión  que le  
fu á  den egada  en 1935, o hacen  re la c ión  
a la  con tin u ac ión  en el S e rv ic io  H is tó 
rico  M ilita r , com o o rgan ism o  h eredero  
de la C om isión  • c itada , con o lv id o  de que 
la pe rten en c ia  de l recu rren te  a ta l C o m i
sión lo fuá con el ca rá c te r  de V oca l nato , 
por ser. en aq\v°l::; fecha . J e fe  de la S ec
ción  H is tó r ica  del D ep ós ito  de la G u erra , 
ca rgo  en el que c r*só en 1923. sin que 
sea es tim ab le  el a rgu m en to  de  que su 
cese en el S e rv ic io  H is tó r ico  M ilita r  lo  
a cordó  una a u to r id a d  in fe r io r  a la que 
le n om b ra ra , va que, scm in a pa rece  d e i 
ex n ed ien te , e l J e fe  de] E stado M a y o r  es
tab a  a u to r iza d o  por el -M in isterio  pa ra  
d a r este cese, a propuesta  de l c ita d o  S e r 
v id o :

C on s id era n d o  que, p o r o tra  parte , la  
ag rega c ió n  del C orona l G a rc ía  de la C o n 
cha  al S e rv ic io  H is tó r ic o  M ilita r , no o r i
g in ó  su reb ig re so  en ei E jé rc ito , ni nudo 
o to rg a r le  d e rech o  a lgu n o  a la con rihua- 
ción  en el m ism o, por cuanto , com o se
ñ a la  el a rt icu lo  56 del v ig e n te  E sta tu to  
de  C lases Pas ivas , la situ ac ión  de r e t i
rad o  es d e fin it iva  y la p restac ión  de ser
v ic io s  por p a r ie  de este ner^ona) no hace 
devanar»sc r r  su con d ic ión  de re t ira d o :

C on s id era n d o  que por las razones ex 
puestas debe d ec la ra rse  im p roced en te  el 
p re*p m p recuveo de agrav ios ,

C on fo rm á n d ose  con lo con su ltado  ñ or 
el C o n g r io  de Espado, el C on se jo  d e  M i
n is tros ha resu e lto  que es im o ro ce d e p te  
el p resen te  recurso cL  a gh tv io s .»

L o  OUO de •-»*•* rlr. Sil ' '•«loi-j p i q sp nil.
«n  el B O TgdT^N  f W TrlTAT/r>EL E S 

T A R O  n *rq  co n oc im ien to  de V. E v  n o ti-  
fic °< ’mn al jn f^re^sqo . de co n fo rm id a d  
lo  d ^ o u ^ t o  o r ¡  e l nú ’n^rn n rlm ^ro  de la  
de p ,' ' '  :dencia  del G o b ie rn o  de 12 d e  
a b r í l de  19'’ 3.

D ;ns gu arde  a V  E. m uchos años.
M a d r id . 13 de sep tiem bre  de 1948.—̂  

P . D., e l Su bsecre ta rio . Lu is  C a rrero ,

E xcm o. Sr. M in is tro  de l E jé rc ito . .

O R DEN  de 15 de septiem bre de 1948 por 
la  q u e  s e  c o n c e d e n  t r e s  m e s e s  
de licen cia  p a r a  a s u n to s  p r o p io s  a l  
Ayudante de Artes  Gráficas don Maximino 
García Rodríguez.

Tim o S r : V is ta  ía  in s ta n c ia  del A vu - 
dant.e de A rtes  G rá f ic a s  don  M a x im in o  
G a rc ía  R o d r íg u e z  en so lic itu d  de tres  
m °ses  licen c ia  po r asu ntos n ron ios 

Esta P re s id e n c ia .,o le  co n fo rm id a d  con  
lo  pronuásto po r esa D irecc ión  G e n e ra l 
y  á  t^n or de lo D rpven ido en el a rt icu 
lo  29 d e l R e g la m e n to  de la m ism a, en  
concordancia  c^n el 33 del de 7 de  serv 
t-íembre de  1918 oa ra  la  a n fic a c ió n  de la  
L e v  de Bases de l m ism o a jio , ha .ten ido  
a b ’ en con ced er a d ich o  A vu d a n te  de A r
tes G rá f ic a s  don M a x im in o  G a rc ía  R o d r í
gu ez  una licen c ia  de tres  m eses, sin suel
do nara asiín tos nronios.

L o  d ig o  a  V. I. pa ra  su, co rtoc im ien to  y  
e fectos .

D ios  gu á rd e  a V. I  m uchos años. 
M a d r id , 15 de sen tiem bre  de 1948 %  P o r  

d e lega c ión , e l S u bsecre ta rio . Lu is  C a # e r o .

lim o . Sr. D ire c to r  g en e ra l d e l In s t itu to  
G e o g rá fic o  y  C a ta s t r a l
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ORDEN de 17 de septiembre de 1948 por 

la que se declara cesante al Portero de  
los Ministerios Civiles don Manuel  
Rodr íguez García.
limo. Sr.: Vista, la comunicación riel 'ivíiuk'.tcno de Hacienda, fecha 27 de agos* to próximo posado, en \u que se da cuen- la de que e) Poricro de ios Ministerios Civiles, procedente- de la Escuela de Arquitectura de Madrid, don Manuel R o  «.irían:*?* García, no ha tomado posesión neutro del plazo reglamentario del destino que se le concedió en la Aduana de Fort-Bou por Orden de 9 de junio último, Este Presidencia, de conformidad con lo prevenido en el articulo 19 del Estatuto ..probado por Ley de 23 de diciembre de 1947, en relación con el 22 del Reglamento de 7 de septiembre de 191S. ha acordado declarar cesante en su empleo al Portero de los Ministerios Civiles don Ma- ’ nuel Rodrigue?. García. *
Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de septiembre de 1948.— P. D.,> el Subsecretario, Lqis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de septiembre de 1948 por  

la que se jubila al ex funcionario del 
 Cuerpo de investigación y Viqilancia. 

hoy General de Policía, don Eduardo  
Valdivielso Panadero.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es- lableGdo en los artículos 49 del vigente Estatuto de Clases F’asivas del Estado y 44 del Reglamento para s u . aplicación, de 2\ de noviembre de 1947,
Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilados, cdri el .haber pasivo que por clasificación le corresponda, al ex agente de primera clase del Cuerpo de Investigación y Vigilancia, hoy General de Policía, don Eduardo Vaidivielso Panadero, que cumplió la edad reglamentaria el día 18 de junio de 1947 el cual se halla separado del Cuerpo de referer>- cia como consecuencia de expediente de? depuración político-social.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madnd, 10 d% septiembre de 1948.

PÉREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M IN ISTE R IO  D E L  EJER C ITO
ORDEN de 10 de abril de 1947 por la

que se conceden las condecoraciones que 
se indican al_ personal de las distintas  
Armas y Cuerpos que se relaciona.
Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejercites, de acuerdo con lo p: opuesto peí la Asamblea de la Real y Militar Orden ae San Hermene- gdüó, se ha servido conceder las condecoraciones pensionadas que se indican, al personal dé *as d is.in ias Armas y Cuerpos que 'figuran en la siguiente relación con la antigüedad que a cada uno se le señala; Pe
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M I N I S T E R IO D E  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 

que se autoriza a los Tribunales de 
oposiciones a Notarías para conceder a 
los opositores prórroga de media hora 
para contestar al primer ejercicio.

limo. Sr.: La experiencia de las oposi
ciones libres a Notarías, celebradas con 
posterioridad ?i vigente Reglamento No
tarial de 2 de junio de 1914, ha eviden
ciado que el plazo máximo de hora y 
media, establecido en su articulo 16. para 
contestar verbalmente los diez temas del 
primer ejercicio puede, en algunos casos, 
resultar riguroso, al no permitir que 
aquellos opositores que lo deseen desarro
llen con razonable extensión sus cono
cimientos sobre determinadas materias del 
programa.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien acordar que en el primer ejercicio 
de las oposiciones libres a Notarías podrá 
el Tribunal conceder a los opositores que 
5o soliciten una prórroga de media ñora 
sobre el plazo de hora y medía fijado en 
el repetido articulo 16. para contestar tos 
diez ternas exigidos en éste. La solicitud 
de prórroga deberá hacerse, inexcusable
mente, al advertir el Presidente ai oposi
tor que ¡e quedan quince minutos para 
finalizar su ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V7. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1948.

FERNANDEZ-CüESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 9 de septiembre de 1948 por 
la que se resuelve el concurso para la 
provisión, en turno de ascenso, de Se
cretarias de Juzgados Comarcales.

I lmo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado por Orden de 19 de julio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 29) para la provisión, en curso de 
ascenso, de las Secretarías de Juzgados 
Comarcales (tercera categoría), vacan
tes con oosterioridad al Decr-eto orgánico 
del Secretariado de 23 de diciembre del 
año .1944,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el mencionado Decreto 
orgánico, ha tenido a bien nombrar para 
el desempeño de las referidas Secretarias 
a los solicitantes que a continuación se 
relacionan, que son los más antiguos 
en sus respectivas categorías:

Antigüedad en el Cuerpo
Cervera de Tóranzo: Don Agustín Pi- 

■fiero Rodríguez.
San Juan de Alicante: Don Francisco 

Tou$ Vallalta.

Antigüedad en la categoría
El Astillero: Don Gerardo Alonso de 

Pablos.
Miravailes: Don Andrés Costela Meiriño. 
Cangas de Morrazo: D. José Fernández 

Vázquez.

Antigüedad de servicios efectivos
Vélez-Rubio: Don Miguel Millán Aznar. 

. Reinosa: Don Antoriio Miralles En
guera.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N DA
ORDEN de 9 de septiembre de 1948 so

bre canje de Acciones y Obligaciones 
del Ferrocar r il de Soria a Navarra por 
Deuda Amortizable del Estado al 3,50 
por 100.

limos. Sres.: Aceptada la sustitución 
de valoics ofrecida a ios tenedores ae 
Acciones y Obligaciones de la Compañía 
dei Ferro a iiil de Sena a Navarra pov 
Decreto de U  de finir de 1948,

Este Ministerio dispone:
1.° Se dan por canjeadas las Acciones 

y Obligaciones de la Compañía del Fe
rrocarril CK Soria a Navarra en el pre
cio v tondfixnes que establecen los De
creces de 3*. de mayo de 1946 y de .12 de 
jubo d* I94K 

2° El Consejo de Administración de 
la Compañía del Ferrocarril de Soria a 
Navarra subsisv al solo efecto de actuar 
cotno irt<jj media rio en las operaciones 
de Canje cutre los tenedores de los Ví
tulos, de una parte, y la Dirección Ge
neral de ja Deuda y Clases Pasivas y la 
Comisa».?, nranü&dr \ ro Orden íe1 Mi
nisterio ae Ri.oiÁüa de 5 de ao-il de 
1943, de otra

3.° Los Títulos a que se refiere la pre
sente Orden ministerial quedan de pro
piedad del Estado El ejercicio ae los 
derechos inan entes a las Acciones y por 
tanto, ia administración y liquidación de 
la Compañía correrán a cargo ie la •Co
misión nombrarte* por Orden del Minis
terio de Hítc.enüs de 5 de abril de 1943.

4.° ios tenedores de Acciones y Obli
gaciones de a Compañía del Ferrocarril 
de Sona a N a^ iib  harán entrega ae las 
mismas contra recibo al Consejo de /:d- 
minio.racnn de la expresad* Compifiia, 
facultándolo para efectuar la transfor
mación de tales valores en ’os titules 
de la Deuda Amortizable del Estado 
cicada a  tal fin, y para detraer del va
lor de es os rl ;tulos la »jorú3n del pasivo 
repercutióle que queda a cargo de la 
Compañía ael Ferrocarril de Soria a Na
va ra.

b.° El Canje se realizará ante la Di
rección General de ia Deuda y Clases 
Pasivas Comenzará al día siguiente de 
U publicación de Ja p:e-ente Orrte i. Fn 
ia operación se utilizará el modelo de 
factura que disponga e* expresado Cen- 
t-’D d ir».: ti ve

6.° Las peticiones de Canje serán sus
critas en ia factura correspondiente por 
la representación legal áe\ Consejo, de 
Artminiítracion d la Co np.ura -’M v e- 
rrociir* rt- Soria a Nav-nra r
to de mandatario de los tenedores de las 
Acciones y Obligaciones llamabas a Canje 
por la presente Orden. Estos valores apa
recerán endosados por la siguí*i-te dili
gencia: «A  la Direcc ón Géneral de ia 
Deuda para su Canje» (fecha y >•« fio de 
la Compañía); será suscrita por el pre
sentador de la factura.

Iiüs valores acompañarán a la factu
ra de Canje. t

7.° La Dirección General de la Deu
da entregará al presentador ie  ia fac
tura, dentro del plazo de quince días, a 
contar de' la fecha de admisión de la 
factura y de los valores que comprenda, 
los Títulos de la Deuda Amortizable dei 
Estado al 3,50 por 100 de interés anual 
de la emisión de 8 de marzo de 1946 
con' cupón de l.° de agosto de 1,946 y 
siguientes, equivalentes a las Aceleres y 
Obligaciones circulantes llamadas a Can
je, evaluadas en el precio que, para lo* 
mismas, aparece en el anexo del De
creto de 31 ae mayo de 1946 sin deduc
ción alguna.

8.° El Consejo de Administración, con
tra devolución de los recibos, distribui
rá los Títulos de la Deuda oue recíba 
entre los accionistas y obligacionistas.

pievia deducción ríe) pasivo que quedó 
a su cargo, cuyo impone pagará

9.° La Comisión Admin.stradora de 
valores ferroviarios intervendrá cada 
una de las operaciones que tealice r¿\ 
Consejo de Administración de la Com
pañía del Penocarril ce Sdfía a Nava
rra sobre los capitales de Deuda que 
dicho • Consejo debe entregar a los te
nedores de Acciones y Obligaciones que 
por su med.ac.ón soúciraroh ei Canje, 
a los efectos que la referida Compañía 
se reintegre únicamente del pasivo que 
resulte por virtud de lo establecido en 
el artículo T.° del Decreto %de 22 de ju- 
l p de 1948.

10. Las demás cuestiones relacionadas 
con este Canje se regirán por lo dis
puesto en la Orden m nisterial de h de 
julio de 1946, dictada para el más exac
to cumplim ento del Decreto ele 31 de 
maro de 1946.

11. Se faculta a ia Dirección Gene
ral de la Deuda y Ciases i ’asis. ) Vira 
dictar las disposiciones que requiera la 
ejecución de la presente Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1948.

J. BENJUMEA

limos. Sres. Presidente de la Comisión 
Administradora de Valores Fenoviaiios 
y Director general de la Deuda y Cla
ses Pasivas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de septiembre de 1948 

por la que se dispone la realización de 
siembras de trigo y centeno para el año 
agrícola 1948-49.

La Orden de este Ministerio de 15 de 
diciembre de 1947 fijaba las superficies 
mínimas de barbecho' destinadas a la 
siembra de trigo y centeno en la próxima 
sementera, con independencia de los otros 
barbechos que hubieran de realizarse para 
otros cereales de otoño, fueran o no. se
millados.

Llegada la época adecuada para comen
zar la sementera, lian de cumplimentarse 
las siembras ya ordenadas, de forma que 
las superficies a cultivar de cereales pa- 
mi! cables no vengan mermadas sobre lo 
señalado, en cumplimiento de la legisla
ción vigente sobre intensificación de siem
bras.

Por todo ello, y de acuerdo con el ar
ticulo 11 de la Ley de 5 de noviembre 
da 1940,

Este Ministerio ha tenido a bién dis
poner: t

Artículo 1.° 'Dentro del plazo compren
dido entre la fecha de publicación de \p, 
presente Orden en el BOLETIN OFD 
CIAL DEL EóTADO y el 30 de septiembre 
próximo, las Jefaturas Agronómicas re
visarán las superficies mínimas señaladas 
con destino a siembra de trigo y centeno 
para cada término municipal de su pro
vincia, de acuerdo con las normas dadas 
por la Dirección General de Agricultu
ra, en cumplimento de la Orden de esto 
Ministerio de 15 de diciembre de 1947, 
remitiendo inmediatamente a las Juntas 
Sindicales Agropecuarias las cifras co
rrespondientes;

Ello deberá hacerse teniendo en cuenta 
las características agronómicas de los ais- 
tintos términos municipales, aumentando 
las superficies señaladas en aquéllos en 

• que sea posible, y en ningún caso podrá 
disminuirse la superficie señalada a nin
guno de ellos sin previa propuesta y auto
rización de la Dirección General de Agri*
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cultura, ni tampoco deberán disminuir 
Jas supi rl iCxt'.s uaahs seaaunus para Lugo 
y centeno a la pruvincia, sino por el con
trario. ó'-‘be procurarse un incremento de 
las mismas.

Art. 2/» Las Juntas Sindicales Agro
pecuarias. a ia vista de las superficies 
revisadas que les sean comunicadas por 
las Jefaturas Agronómicas, procederán a 
su vez a revisar las superficies mínimas 
obligatorias correspondientes p a r a  la 
siembra de trigo y centeno de cada finca 
del término municipal como consecuencia 
de ia aplicación que en su día se d'o 
Ja los puntos cuarto v séptimo de la Or
den del Ministerio de Agricultura ele 
15 de diciembre de 1947 sobre preparación 
de barbechos, sin que en ningún cuso 
pueda tampoco resultar de este estudio 
una superficie total para ingo y centeno 
en el término municipal menor de la que 
fije  la Jefatura Agronómica y mantenien
do en todo caso como mínima la suuer-

- íieie de siembra equivalente a la de bar
becho ordenada preparar a cada cultiva
dor en virtud de la legislación citada.

Durante los d¿as comprendidos del 10 
ai 30 de octuore las referidas Jumas ex
pondrán en el tablón de anuncios del ¡ 
Ayuntamiento respetivo las listas ,oor 
orden alfabético, de ios cultivadores dej ¡ 
término, en las que figuren las superfí-

# eies que vienen oblíganos a sembrar de
* trigo y centeno, como mínimo, en ia 

pruxima sementera. Dicnas superficies 
serán también comunicadas directamente 
por las Juntas a# los interesados.-El hecho 
de la exposición de la lista en el Avun- j  
lamiento se considerara en todo caso como ¡ 
notificación suficiente a los interesados , 
a todos los electos. j

Art. yi poi las condiciones mateo- j 
rológieas, o per ollas circunstancias, en í 
cieñas fincas no se /uaq pou.uo u.-i aunar ¡ 
los barbechos señalados en su día, o las 
.superficies anteriormente fijadas para es- ¡ 
tos'han s.do inferiores a las que corres- ¡ 
ponden a las hncas, ello no sera obstácu
lo para dejar de semorar la totai super- j 
ficie que para trigo y centeno se lije, en 
eumphimemo a lo que en ia presente (jr- t 
den se'dispone. j

A tales uru s, los barbechos realizados 
se aprovecharan piumeramviue para ia 
siembra ae ir.go, y si no es sum óm e 
ei terreno oaruecnado, se sembrara um- 
b*en tngo soore reivas, rastrojos o eria
les, hasta completar la sapernlue ordena
da para es».e cercan ios restantes' cerea
les y iegummosas deberán por tanto sem
blarse lambicii en este caso, sobre ras
trojos o eriales, aprovechando las mejo
res tierras disponibles.

Art. 4.y Los cuu.vaaores directos de'las 
fincas podran recurrir contra las super
ficies señaladas en virtud de esta d.spo- 
sic.on por las Juntas, ante las mismas, 
con amerioiuciad al día 20 de octuore, y 
ésius resolverán las reclamaciones antes 
tie¿ 30 dei minino mes.

En Ultima ¡nstanc.a, y contra dicha re
solución, cabra recurso ante la Jefatura 
Agronómica Provipciai, la cual resolverá 
en definitiva, antes del 10 de novqemore.

\ De acuerdo con lo dispuesto en ei ar
ticulo 3.° de la Ley de 5 de noviembre 
de 1340, los planes formulados por las 
Juntas serán puestos en practica sm de
mora por los cultivadores directos, sin 
perjuicio de que, en caso de disconfor- 
m.oad, puedan ser impugnados ante la 
Jefatura Agronómica Provincial, que re
solverá en definitiva. ^

Art. 5.° Los cmt.vadores de trigo, de
más cereales y leguminosas, que sin cau- , 
sa previamente justificada siembren de 
dichos granos superficies inferiores a las 
yá señaladas para algunos, Q a las que 
en momento- oportuno puedan fijarse pa
ra los restantes, seráh sancionados de 
acuerdo con la Ley de 5 de noviembre de 
1940 y disposiciones complementarias.,

Art. 6.° En cumplimiento de lo dis
puesto en ia Orden ministerial de 15 de 
diciembre de 1947 vienen obligadas las 
Juntas Sindicales Agropecuarias a ano

tar en ia declaración, modeio C-l, de cada
cu.uv'^uo* pJi rf.'c.u
nai dei ir igo  y en el momeiuo Qe hacer 
aquel su declaración, la superficie mar
cada como de siemora obligatoria de m -' 
go y centeno por la Junta, en cumplimien
to de ios pames Qc siemora marcados 
para caaa ierm.no municipal por las Je
faturas Agroncm.cas.

Las Jeíatmas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo tendrán a disposición 
de las Jefaturas Agronómicas Provincia
les las declaraciones C-l de cada culti
vador para la debida comprobación, en 
caso necesario, de las superficies fijadas 
para siembra.

Art 7.° Todos ios cultivadores ’de tri
go vienen obligados k dar cuenta a la 
junta correspondiente de la fecha de 
terminación de sus operaciones de siem
bra, y a partir del 30 de noviembre, di
cha Junta deberá comunicar mensual
mente el estado de la siembra de trigo, 
en el conjunto del término municipal, a 
las Jefaturas Agronómicas.

Art 8° Las Cámaras Oficiales Sindi
cales Agrarias, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 1.° del Decreto de 18 de 
/xbril de 1947. servirán de órganos ejecu
tivo.* de lo dispuesto en esta Orden mi
nisterial, vigilándose por su presidencia 
el exacto cumplimiento de la misión en
comendada a las Juntas Sindicales Agro
pecuarias, organismo# jerárquicamente 
encuadrados en las mencionadas Cáma
ras debiendo corregir y subsanar de mo
do inmediato cuantas negligencias pudie
ran cometerse por las organizaciones lo
cales citadas en cumplimiento de lo pre
ceptuado en esta disposición.

Informarán constantemente al propio 
tiempo a las Jefaturas Agronómicas. Pro- 
viiu ales sobre el «desarrollo d 3 estas ac
tividades relacionadas con la Ley de 5 
de roviemoii de 1940 para su más exac
to cumplimiento.

Art. 9? La omisión o negligencia en 
el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden por parte de las Juntas 
Sindicales Agropecuarias será comunica
do poí 'as Jefaturas Agronómicas a los 

• Gobernadores civiles de las provincias 
respectivas, para que de acuerdo con lo 
duóuesto en la Ley de 5 de noviembre 
de 1940 y en las disonsicion'as transito
rias 26 y 27 de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno, de 23 de marzo de 1945, 
.se impongan las correspondientes san
ciones, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culna que proceda a otras Autoridades v 
Organismos pertinentes, si la falta ori
gina graves daños a la producción na
cional

Art 10 1.a Dirección General de Agri
cultura tomará las oportunas medidas 
para el más exacto cumplimiento de lo 
que se disuene.

Lo aue comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios fimpriir a V. I  muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1948.

RE IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento

M.º DE EDUCACION  NACIONAL
ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 

la que se modifican las enseñanzas de 
los dos primeros cursos de Economía 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas.

limo. S r.: Estando en estudio el nue
vo plan de la Sección d ? Economía de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas de la Universidad de Madrid, cu
yo infórme ha de presentar el Consejo 
Nacional de Educación en cuanto a to
dos los cursos que lo componen, es acon
sejable que en el próximo curso acadé
mico se implanten las enseñanzas, al me

nos. de los dos primeros cursos de la ci« 
taca Sección, per m qu3

Este Ministerio h i resuelto que las en
señanzas que han de cursarse en el pii« 
mero y segundo cursos de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas (Sec
ción de Económicas) de la Universidad 

* de Madrid en el próximo año académico 
de 1948-49, sean las siguientes:

Primei curso:
1. Introducción a la Filosofía (Teoría 

del Conocimiento y Metodología).
2. Sociología.
5 Teoría . Económica 1.° (Introduc

ción)
4. Estructura económica mundial.
5. Derecho Civil 1.°
6. Análisis ' matemático para econo*

mistas 1.°
Segundo curso:
1. Teoría económica 2 ° (Consumo,, 

producción, precios y rentas).
2 Análisis matemático para econo

mistas 2 o
3. Estructura económica de España.
4 Historia económica universal y prin

cipalmente de Esoaña 1.° (hasta 1750),
5 . Derecho Civil 2.° .
<3. Derecho Político.
Tqdas las dbóiolinas mencionadas del 

primero y segundo curso se desarrolla
rán con total de tres clases semana
les.

Lo digo a V. I : para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ADM INISTRACION CENTRAL
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos  
y Telecomunicación

(Correos.-Sección 4.a (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en auto
móvil. entre las oficinas del Ramo de 
Puentedeume y Puentedeume (c ircu la r).

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo, en automóvil,* entre 
las oficinas del Ramo de Puentedeume y 
Puentedeume (circular) en el tipo de 
ocho mil pesetas anuales y con arreglo 
a las démás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en ha Administración Principal de La Co- 
ruña y Estafeta de Puentedeume hasta 
el día 11 de octubre próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
16 de dicho mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de La Coruña.

Madrid, 15 de septiembre de 1943.—El 
Director general. P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

Modelo de proposición
Don F de T., natural de ....... vecino

de ......  .se obliga a desempeñar..la..con
ducción diaria del correo de ...... a * ......
y viceversa, por el precio de .... . (en le
tra) pesetas ...... (en letra)..céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que atíredita' ’
haber depositado en ...... la fianza de
1.600 pesetas.

(Fecha y firma del Interesado. >,
1.594—A, C.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  P a s i v a s

R e la c ió n  ele las d ec la rac ion es  de h aberes pasivos que, po r los co n cep tos que se c itan  ha a co rd a d o  esta  D irecc ión  G e n e ra l
 en  la  segunda  qu incena  de  m arzo  de 1948

 Las in icia les puestas a con tinuación  de los apellidos sign ifican  ; V, v iu dedad ; O. orfandad  : D, dote.

Nom bre y apellidos de los interesados  Em pleo del causante 
Haber pasivo 

 Pesetas

 Porcen ta je
S u e l d o  

regulador

 Pesetas

F ech a  d e  qu e 
a r r a n c a  
e l  p a g o
 D. M. A.

T e s o r e r ía  e n  
q u e  s e  d o m i-  
c i l i a  e l  p a g o

J U B I L A C I O N E S

D. '"R a fae l B en ju m ea  B u rín  ..............

D . A n g e l C n s t in o  Ig le s ia s  R odrígu ez.
D  Lu is C resp o  M a rtin  R o m e ro  .......
D. A lfo n s o  R a te ro  R isu eñ o  .................
D. Ju lio  S a lin a s  R o m ero  .............:.........
D. C esáreo  S an z PaJerm o ........... .........
D . E sco lástico  Teruel C n ipos ...........
D. Juan  E strada  G a rr id o  .......... .........
D . F ran c isco  O rte g a  L/ax ..........„ .........
D. A n g e l L óp ez  A m o M o lin e ro  , . ........
D. Lu is  S a n fi-A n d réu  A lonso  ................
D  . M a n u e l B orras  R ic o m a  .......  ..........
D. Lu is  d e  la C a lle  M en én d ez  ...........
D. A n drés  V elasco  L isbona  ....... . ........
D . Lu is  Juan y M a rtín e z  ....... ............
D . A gu stín  B en a ven te  P é re z  ..........
D. José Pa ch eco  V a lcá rce l ....................
D v D a n ie l M o ra led a  V eT izqu ez  ............
D. Juan R o d r ígu e z  B au tis ta  .......
D. Juan M ach is A r r o jo  ....... .................

nD  T o m á s  M u ñ oz G a lin d o  .................4
D . F ran c isco  F ru tos  R o d r ígu e z  ...........
D . Juan  A n to n io  L a la n za  B e ltrá n  ...
D. L pón C ard en a l P u já is  ........ .........
D . José M a n a  S ár& h ez "M u ñ oz
D .a E m ilia  M o ro  L o za n o  .............. .
D  A lfo n s o  L lusia  C astañ os ...............
D. F é lix  G o p zá le z  R o d r ígu e z  ...............
D . J u lio  G a zta m b id e  G a su ll ..............
D. José G a rr id o  G a rc ía  ................i ......
D. D em e tr io  P e ló  M ín au ez  ............... .
D  N ico lá s  R o d r ígu e z  G a lle g o  .............
D  Jos* G ó m ez  y R o d r íg u e z  ........ ......
D  Juan B ar-u a l M o lin a  .................. .
D. A m adeo  S o le r  G a lin d o  ....................
D  Jos* Tranzo T o b a r  .. .......................
D  C osm e C am ón  L a ca m ^ ra  .............. .
D  F r a ^ c ^ o  L o r íe n te  Pé^ez . . . . . . .......
D . A n g e l B lasco  H e rn á n d ez  .............. .

P re s id e n te  Sec. Ingen ieros 
C am inos, C. y- . Pu ertos

C a rte ro  ......................... ,......
J e fe  P r is ió n ' 2.a .......... .
Id e m  id. id .......................
R e g is tra d o r  P rop ied a d  ... 
P o r te ro  M in ist. C iv ile s .. .  
J e fe  A dm ón . 2.® Téc. C  
C a r te ro  U M a yo r  P ra l 2/ 
Insp . 1.° G ra l P o lic ía  ... 
In sp ec to r  I a E n señ anza  
J e fe  A dm óp . 2.a C orreos  
J e fe  A du lón . 2.a O bras P  
S e c re ta r io  T r a l C u en tas
C a r te ro  U rb an o  ...............
Jefe» A dm ón . 2.a T e ié g r  
A u x ilia r  de  T e lé g ra fo s  .. 
In sp ec to r  Grgtf P o lic ía  .. 
R e p a r t id o r  de T e lé g ra fo s  
M a q u in is ta  de  P u erto  ... 
P o rte rp  1 ° M in . C iv ile s

"C a r te ro  U rb an o  ...............
F u n c ion a r io  de  C orreos
G u ard a  F o res ta l ...............
Cat. N u m era r io  jM edic ina 
In te r v e n to r  F F  C C  
P ro fe s o ra  Escuela H oga r
O fic ia l 1.° H a c ien da  .....
C at. N u m era r io  In s titu tq  
Fu n c T é c n ic o  T e lé g ra fo s  
F u n c io n a r io  T ée . C orreos

. C a r te ro  U rb an o  ...............

. Id °*n  id ...................................
, O fic ia l T e lé g ra fo s  ...........
. In sp ec to r  ln vest. y  V ig

C a r te ro  U rb an o  1 °  .......
Secr. Ju zga d o  M u n ic ipa l

. C a r te ro  U rb an o  ...............
Id e m  id ..................................

. 'W em  id. ...............................

18 600.00 
. , 1.400.00 

5.760.«JO '  
7.680 00 

\ 20 000.00
5.200.00 .

10.560.00 
; 5.7 SO .00

8.880.00 
‘ 16 800 00

10 560 00
10.550.00 
If-COCi'v;

‘ i 2.000.00
*: 10.560 00 

1.600.00 
’ k  8.880 00 
T  1.200 00

5 750.00
4.800.00 
,J5 7-0.00
2.400.00
2.700.00 

20 000.00 
12 800 00
4 250.00
2000.00 

13 200 00
4.200 00
4.200 00
1 400.00 
3 000.00 
1.600.00
5 100.00
2 100.00 

13 600 00
4 3  0 00 
i  400 00 
1.400,00

60 por 100... 
40 por i 00... 
60 por 100... 
80 por 100... 
¿0 por 100... 
80 por 100 .. 
80 por 100... 
80 por íOú... 
80 por 100 .. 
8C por -00... 
80 -por 100... 
80 por « 00. 
80 por 100... 
40 por 100 . 
30 por 100... 
40 por 1U0 .. 
80 po r 100 . 
40 oor 100 .. 
80 ‘por 100 .. 
80 por 100 . 
80 por 100.. 
40 por 100 . 
60 por 100.., 
80 por 100... 
80 por 100.., 
50 pon  100 . 
40 por 100.. 
60 po r 100 
60 por ,100.. 
60 por 100.. 
40 por 100 
60 oo r 100. 
4ó por 100 
60 por 100.. 
60. por 100.. 
80 por 100. 
60 por 100.. 
40 ñor « 09.. 
40 p o r 100..

1 30 000.00
3 ¿00 r¡0 
9.(220.00 
9 600 00

25 C 00.00
6 500.00 

13 2 03,00
7.200.00 

- 11.100 00
21 000.00 
13.200 00 
13 200.00 
20 000 00
5 000 00 

13 200 00
4 ÜOO.Ot) 

11.100,00
3.030 00
7 *00 00 •
6 000 00
8 400.00 , 
6.000.00-

4.500 00 
25 000.00 
16 000.00
8 500 00
5 000 00 

22.000.00
7 000.00 
7.000,00
3.500.00
5.00000 
4 000.00

*  8 500 00
3.500 00 

17 000 C0
7.200.00
3.500 00
3.500.00

í 23- 7-9 i G 
¡ 23-1--046 
! 6- 2-947 
| 24- 1 -943 
! 18- 6-947 
; 23- 3-948 
1 3- 3-948 
i 21- 2-948 
i 5- 3-948 
1 13- 2-948 

3- 3-94t?
6- 1-948 ’ 
1- 2-948 '

30-11-947
1-10-947
2- 3-943
1- ‘2-948
2- 3-942
7-3 2-947 

15- 2-948 
>  3-918

. 2- 3-943
3-12-946
1- 2-948 

13- 3-S48 
10-, 1-918
2- 3-943 

23- 2-948
2- 3 943
8- 1-944 
8-10-947

23-11-947 
2- 3-943 

30-10-939 
2- 3-943 
1- 1-947 

28- °-947 
5-10 946 

1 13- 6-946

M a d rid .
M adrid .
La  C oruñ a. 
S a lam an ca , 
^Valencia. 
'’S e go v ia . 
V a len c ia . 
S ev illa . 
V a len c ia . 
Valencia.. 
M a la ga . 
Ta rragon a . 
M a d rid . 
B ad a jo z .
Stu C ru z  T . 
M a d r id  
B arce lon a . 
M a d rid .
La  C oruñ a.
S a lam a n ca .
V a llad o lid .
M u rc ia .
H uesca.
M adrid .
M a d rid .
M a d r id
M a d r id .
M a d r id
M adrid ..
Jaén .
M a d r id .
B a rce lon a .
M a d r id .
A lica n te .
V a len c ia . '
Z a ra goza .
B arce lon a .
M a d r id
M a d r id .

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
r

D. José F lo res  L eñ a  ..............................
D . ' M a n a  C ruz A la b a r ía  P a red es  .....
D .a M a r ía  d e  *los D o lo res  D ie z  G o n

zá le z  ....................................................
D .* L eo n a  S an cern i N a n d in  ....... .......
D .a M au ra  R iv e ro  S e v illa  .....................
D. E n riqu e A lva re z  P é re z  ........
D .a E speranza  G re g o r io  L o b a t o ...........
D  C a ye ta n o  M u ñ oz D om ín gu ez  ......
D  a D o lores  F r io l E scu dero ..................
D  M o isés S a iz  G u tié r re z  ...................
D  F ran c isco  R ie ra  S ir v e n t  ...............
D. José. P e jr l ló  R u m ia  .................... ..ri.
D a P u r ific ac ión  G a rc ía  D om ín gu ez  i .
D  P o lica rp o  D om ín gu ez  M a r t ín  ......
D a E lo ísa Ign ésoñ - ^u áre"' ...................
D. S a tu rn in o  G a rc ía  P o rra s  ..............

• D.® C arm en  P r ío  B en v igu t .........5.......
D 3 D o lo res  G a rc ía  N a v a r ro  ...........
D .a L eon or S a lo rre s  C a rb o n e ll ...........
D  S im ón  G a rc ía  S a n d e  ...................
D  A ve lin o  M a rtín ez  G a rc ía  ..............
D  Ju lián  C am p o  Z u r ita  ......................
D  a Josefa  C ard on a  D u rán  .............. .
D . Juan  F igu e ra  C u ñ e ..........................
D . . B en ito  J o rd á n  P o n ce  ......................

.[M a es tro  N a c ion a l .......... .
1 M aestra  .............................

.1

. Id e m  id ..................................

. Id e m  id ........... ......................

. I d e m  id .............................. .r.

. M a e s tra ^ ...............................
M ^ ip c^ T o ................... . ...
M a es tra  ..............................,
•\Toa«;+fo ...
Td °m  id ........... ..................... .

. Id e m  id ................................. .

. M a c a ra  ...............................
ATaesf ro  ................... ..........

. M aes tra  ........................... ...

. M a es tro  ..............................

.iT d «m  id ............ , ..................
j l d e m  id ......... ............... ’......
|1\.Tn ...

.iTd^m  id ................... .........

. 'Id e m  id ..............................

1 TV tfm oo j

. Id e m  id .................................

9 600 00
4.320.00

1Í520 00. 
4.800 00 
9 300.00 

10 530.00 
10 560.00
4.320.00
6.720.00
4 000 00

10 530.00 
6 720 00 
6 720.00

115 0.00 
9 600.00
3.600.00
2 400 00 
1 830 00 
1/ 00 00 
7.680.00
5 040.00
3 000.00

11 5°0 00
6 720.00 

•11.520,00

80 Dor ino. 
60 por 100..

80 por 100 . 
80 por 100 . 
80 por 100 
80 por 100.. 
80' por 100 . 
60 por 100 . 
80 ñor 100 . 
80 oo r 100.. 
80 po r 100 . 
80 por 100. 
80 oo r  100 . 
80 oor 100 . 
80 por 100 . 
60 ñor 100.. 
80 ñor 100., 
60 oor 100 
40 pe r 100. 
80 por 100 
60 oo r  100 
60 ñor .00 
80 oo r  100 
80 por TOO 
80 po r 100.

12 000 00
7.200.00

Í4 400 00 
6 000 00 

13.000 00 
13*03 00
13 >00 00
7 200 00
8 400 00 

. f 5.000 00
13**00 00 
8 400 00
8 400 00 

.. • 14 400 00
I o 000 00 
6 000 00 
3 090 00 
3 000 00
3.000 00
9 600 00 
8 400 00 
5 000 00

14 400 00 
8 400 00

.1  141400,00

6- 3-948 
17- 1-948

21- 1-948 
8- 2-948 

16- 1-948
7- 1-948 

13- 3-947
16-11 947 
27- 7 947
2- 3-943

24- 9-947 
21- 1-947

V  2-948 
27- 1-948

1- 2-948
17- 2-948 
17- 2-948
25- 2-948 
251 2-948 
20- 3-947 
10- 1-947
2- 3 943 
1- 2-948

27-12-947 
17- 1-948

• Córdbba.
| V a len c ia .

' S e v illa .
' H uesca. 

V a lla d o l id . ' 
L a  C oruñ a. 
Z am ora . 
H u e lva  
L a  C oruña. 
M a d r id . 
G eron a . 
L ér id a . 
Z am ora . 
Jaén . 
C órdob a .

, JBurgos. " 
B arce lon a . 
B arce lon a . 
B a rce lon a . 
L a  C on  ña. 
L a  C oruña. 
G iíó n . 
B arce lon a . 
B a rce lon a . 
S e v illa .

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D .a M a r ía  P i la r  B ru ll. L eo z  (V . )  r.... 
D .a M aría  R eyes  G u illó  F lo res  (V . )  .,
D .a Francisca  M o ren o  C ru z (H  ) .....
D  <* M a r ía  C am pos R e ta n a  (V.) ..........
H u érfa n a s  A lfa g e m e  F e rn a n d ez  ( H 1 
D  * V ic to r ia  H ern á n d ez  S á n ch ez  (V  ]
D .a Juana M e lga r  R e b o llo  ( V )  ..........
D .a C a rm en  H ern á n d ez  G o n z á le z  (V.J

J e fe  A dm ón . J u stic ia  . 
,. G u a rd ia  S e gu n d a d  .....

Jefe^ T e lé g ra fo s  ..............
.. J e fe  C orreos  ...................
) O fié iah  In stru c  Public: 
\ In g e n ie ro  A grón om o  ....

G u a rd ia  de S e g u r id a d . 
L Inspector Policía ..........

..1 1.500.00 J . 1 6-5.00 
1 656,66
3 000 00 

a. 1 750.00
4 000.00 
1000 00

.1 . 1.515,00

. P o r  sueldo. 
E v tra

3.a p a rte  .
4.a p a r te  .

1 rar 
4,® p a rte  . 
Por -íijp’do.
15 por 100.

. » 7.20000 
o r d in .? ’ ,i

5000.00. 
• 12 000.00* 

ísm is"**»
16 000.00 
3 000.00 

10.000.00

5- 1-948 
13-11 936 

. -17- 6*947 
16 1 943 
30- 4-947 

'18- 9-947 
14 10 947 

1 28- 9-947

M a d r id
M a d iid .
C áceres.
M a d r id
Z am ora .
M a la ga .
M a d r id .
S e v illa .
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante 
Haber pasivo  

Pesetas 
Porcentaje 

Sueldo 
regulador 
pesetas

Fecha de que
a rra n ca
el pago 

D   M     A

Tesorería en
que se domi

cilia el pago

Dª  María Ruperta Narro Puerto (V.). 
D a Vicenta Fuentes Mánn (V.)
D Mana Galocha Caballero (V.) .!*.!!*
Mora .VI i se rol (H ) ....................
Zurita y Zurita (H.) ......
Da Carmen Muñoz Calderón (VA 
Da Concepción Nadela V de Castro

<H.) .................................................
Da Mauricia Capdevielle Porrella (V.) 
Da Pilar Mi Han Astray Terreros <H>.
DA Dolores Ruiz Roldan (H .» ..............
Da Petra de Lucas Mazarías (V >
De- Consuelo García del Viliar (V.) ... 
Da María Garcia del Moral Sánchez

(V.) ...................................................
DA Avelina Covian y Fernández de

Córdoba (H ) ! ......................... .
DA Emilia Rozas Cuerno (V.) .............
13a Agueda Oros García (V.) ____
D. Francisco Rodríguez Ferrer íH ) 
D a Benita Bovarizo Martínez (V.> ...
Morcillo González (H.) ......................
D a Josefa Mateo Ferrer (V.) ..............
DA Rafaela Súmalla Torres (V.) ......
D a Francisca Thus López de Tena

íV.) ..................................................
Mur Goterón (H.) .............................
D a Lucia Barbero Martínez (V.) ......
Da Juana María Nieto y Donaire (H.) 
Da Mercedes Malillos Alonso (V.) ... 
DA Avelina de Castro y  Gil <H )
D a Aurencia Garcia Vallejo (H.) ,
Da Blanca Vallejo Lara (V.) .............
D.a Carmen Garcia de la Cruz y Do

mínguez (H.) ................................
DA Maria Carmen López Sánchez

otro (V.) ...... *................................
DA Socorro Heredia Couto (V ) .........
D * Julia Mendoza Garijo y otra (P.) 
D a Jenara del Cueto Pendas (V.) ..... 
D * Maria Gallardo Iglesias (V.) . ,
DA Leonor Beltrán Tasso (V ) ......... .
Da Everilda Gutiérrez Pardo (H.) ..... .

V; -~aras Vanuerzo ...........
D 3 Aquilina García Fernández (V ) ... 
D a Concepción Andréu González (V > 
D a Concepción Cortés Soto y otras

(V.) ..................................................
D a Maria Rúente Fernández (V.) ..,
D a Luisa Cañedo Souto (V.) ..............
Da María González y Fernández (V.)
D a Lucía Cuesta Criado (V.) ..............
D a Mercedes García Franco (V.) ...
Maseda Trovado (V.) ............................ .
D a Isabel Balsalobre Navarro (V.) ... 
DA Esn^ranza de Iracheta y Marcorl

(V ) .................................................
DA Angelina García López (H.) ......

 
Jefe Obras Públicas
Guarda Jurado ........... ,...[
Jefe Prisiones ................ .1’
Oficial inst.ruc. Publica.!
Cabo de Seguridad ......
Jefe Museo Arqueológico.!

Jefe Admór». de Hacienda 
Auxiliar Obras Públicas
Jefe Policía ........... .........
Guarda Forestal
Jefe Negociado ..............
Jefe Hacienda .........

Jefe de Correos

Ex Ministro ..... ................
Patrimonio Nacional ......
Comisario Invest. y Vig. 
Guardia de Seguridad ... 
Jefe Tribunal Cuentas ... 

'Jefe Negdo Hacienda ... 
Auxiliar Obras Públicas 
Oficial de Prisiones ........

5
Oficial de Telégrafos ...... j
Portero Ministerios .......
Jefe Admón. u aci*n’da ...| 
Ayudante de Montas 
Agente Invest. y Vig. ... 

'Ingeniero de Caminos ...
Secretario Juzgado ..... .
Catedrático ..... ............. .

Registrador Propiedad ...

Inspector Policía ..... ........
. Secretario Juzgado .......
Agente Lnvest. y Vig. ...
Portero Ministerios ........
Guarda Forestal ..............
Jefe Admón. Hacienda ...

. Portero Telégrafos ......... .
Cartero Urbano ...............

. Jefe Negociado .................
Jefe de Correos ..............

5
. Presidente Ingeniero Agr.
.¡Inspector Policía ..........
.!Ayudante Mayor ..... .......

Comisario .................
Jefe Admón E Nacional.

.[Agente Invest. y 'V ig
,(Catedrático ........... .
. Guapdia de Seguridad ...

. Jefe de Hacienda ............

. Ayudante Montes .......... .

2.000 .0 00
3 üJÜ.UG i 
2.1UÜ.00
1 333.33
1.083.33
2 000.00

1.500.00 |
1.500.00
1 875.00 i 
1.000.00 

v 2.OUO.C0
3.600.00 ;

3.300.00 :
1

5.000.00 i 
412,50

3.425.00
125.00 

3 600 00 
1.663.66
1.500.00
2.000.00

3.000 00 
1 333 33 
3.600 00

,v,4 000 00 
„ 2.000 00

2.500 00
2.500 00
1.500.00

5.250.00

1 893.75
2 500 0O
6.000 00

750.00 
653 00

3.300 00
1.333.33 

5° 5 00
l o°o no 
1.260,00

5 5C0 00
4.010.00
4.000 00
4 100 00
3 000 00 
1 500.00 
3 1°5.00
3.250.00

3 7*0 00 
1 000.00

Por sueldo... 7.000,00 
• Exiraordinarirt 

4.a parte ... 8 400.00 
transmisión 

3A parte ... 3.259,00 
4a parte „.„! 8.090,00

Ini;e gra
Mínima ....  6.000 00

i transmisión 
3a parte 3.090,00 
3a parte ....} 6 000 00 

, 4a parte .... { 14.400.00
I !
4a parte .„. j 13.200,00

1 !
1 .*T^nsmis^n

15 por 100... 2 750,00 
4a parte .... 13 TOO 00
1*8 .............. 1 000 00
4a parte .... 14 409.00 
3A parte .... 5.000,00 
Menor de.. 5.009 00 

( Ia pirte .... '6.000.00

4 A parte .... 12 000 00 
3a parte .... 4 000 00 
¿A parle .... 14 400 00 
4 a parte .. 16 090.00
3.a parte .... 6 000.00 

i Transmisión
4a parte .... 10 000 00 

, Mínima ..... 9.600 00
r
| 4a parte .... 21 000.00

| 3/4 ínt. ...... 2.525 00
, 4.a parte .... 10.990,00
! w'vr ''Mordin-*r’ 4 
1 15 céntimos 5.000.00 

3/' parte ... i 2.000.00
4.a parte .... 13 ■ 09 00 
3a parte • ¡ 4.000 00 
15 céntimos1 8.500 00 
15 céntimos 7.200 90 
15 céntimos. 8.400 00

1 4a parte .. J  22 000,00 
1 Extraordinaria 

4.a parte 16 090 00 
4 a parte ....I 16 4C0 00 
4 a parte .r..j 1209000
Mínima ..... 4.500,00

f>--*n<5*ni«uon
Extraordinaria

4a parte 15 000 00 
Mitad 2.000,00

6 - 5-  1947 
29 6-946 
20 4-947 
27 3-946 
13'11 946 
10- 2.-948

I- 1 944
21- 1-948
14-11-946
15-11-942
22-10-947
26-11-947

19- 1-948

22-12-947
6- 1-948

22-11-947
20- 7-944
7- 1-948' 
1- 4-946

. 1811-947
10- 1-946

20-12-946
8- 6-945 

! 7- 2-948 
1 3- 1-948 
! 10- 2-948

1- 6-947 
i 18-12-947 
| 9- 6-943 ?

29-10-947

i 25- 7-944
27- 1.948
23-11-936
16- 2-943 
22- 1-948
1- 2-948 
3- 1-947 

20- 2-947 
29 12-947
25- 2-948

20- 1-948
II- 5-947 
1- 9-947
9- 2-948

11- 1-948
26-11-946
12-11-947 
19- 4-938

18-12-947 
9- 6-947

 Valencia
: Cuenca.

J a ¿n.
Baleares. . 

-Sevilla.
| Sevilla.

1 Madrid.
1 C áceres, 

Madrid, 
i Cádi;*. 
i Segovia, 
j Orense.

j Almería.

' Madrid. 
M adrid 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Madri/i 
Lugo
Barcelona.

! *
Vigo. 
Zaragoza. 
Salamanca. 

’ Jaén, 
i Madrid, 
i Madrid 

León. 
Málaga.

Gijón.

Granada.
Orense.
Madrid.
Madrid.
Jaén.
Valencia.
Valladolid
Madrid.
Madrid,
Cádiz.

Madrid. 
Madrid 
La Corufuio 

i Madrid. 
Salamanca. 

! Barcelona.
! Zaragoza. 

Barcelona,

Madrid.
Granada.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

DA Marina Galicia Martín (O.) .....
Huérfanas Fernández Jiménez .........
D a Leonarda Miguel Fuente (V.) ...
Huérfanas Blasco ¿uasti ......... ............
D a Manuela Gómez Guija (V.) .........
Da S’mona González Clemente (V )
Da Mana Martin Rosales (V ) .........
D a Teresa Vidal Amorós (V ) .........

Mana Parisi Quintana (V.) .....
D* Felisa Sanz Moral (V.) .................
Da Facunda Ramírez Ruiz (V.) .....
Huérfanas Reinoso Froiz .....................
D a Inocencia Sastre Monzón (V ) .. 
D a Benedicta Vega Fernández (V )
D a Margarita Martínez Guindeo (V )
D a Remedios Ortis Paños (V ) .........
D* Tsabel Nebreda Gonzalo (V.) .... 
D> María Concepción Moreno Alca

ñlz (O > .................. v,................ .....
D » Francisca Menor García . (V.) .....
Da Melchora López Parra (V.) ........

.‘Maestro Nacional ............

. Idem id.................................

. Idem id......................... .......

. Idem id.................................
Td^m id.................................
Idem id................... .............

. Id°m id.................................

. Td°m id.................................

. Id°m id.................................

. Idem id.................................

. Id^m id.................................

. Id^m id................................

.Idem  id ............r................

. Td^m id................................
IdQm id.................................

. Tdem id. ..............................
Idem id.................................

. Idem id.................................

. Idem id............................ .

. Idem id..............

2 100 00
1.400.00
0 - no q>
2.400 00
2.000 00 
2.000.00
2.400 no
1 656 65 
1.000.00
2.400 00
1.500.00 
1 3?3 33 
1 500 00
2.000 00 
1 500 00 
2.100 00 
1.260,00

2.000 0C 
1 000 00
1.260.00

j Transmisión 
i'ransmiM An

4.a parte,............ 8.400 00
4.a parte .... 9 600 00
3 a parte .... fiO'V'OO 

; Mavor ,, 7 299 90 
! 4a narie .... 9 690.00
3A parte .... 5 099 00 
3.a narte .... 3000.00 

. 4.a parte .... 9 600 00 
! D'mnoral mín^va 
! 3.a parte .... 4.000 00 
| - nnral 
. 3.a parte ' 6000.00

4 a parte .... 8.400 90 
, 15 por 100... 8.400,00

 ̂ Mayor ........ 7.000.00
, 3a parte „ ot; 3 090 00 
* por i 8.4000,00

13- 8-947 
17- 7 946 
1- 1-948 
1-12-947 

13- 2-947 
12-1L947
27-12-947
12-12-947 
20-12-946 
29-11 947 
24-12-947
4- 7-947 
9- 8-947 

16- 3-947
28- 3-947
19- 2-947
13- 7-947

i
¡ 9- 2-948

20-12-946 
1 11-10-947

Madrid.
Málaga.
Burgos.
Guipúzcoa.
Cáceres.
Segovia.
Málaga.
Lérida.
Lérida.
Almería.
Logroño.
Orense.
Burgos.
León. > 
Ceuta. 
Madrid. 
Burgos.

Zaragoza.
Madrid.
Almería.

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

Da Ricarda Valentina Cárdenas Bár
cenas (V> . . . / ..............................

Da Maxima Sebastiana Ges Monte;
(V.) ....... ..........................................

Da Tomasa Rubio de Jos Santos CVJ

.i
. Obrero de Almadén .......
s

Obrero de Alm adén'......
. Obrero de Almadén ...... „

182.50

182.50 
182.59

l l
1 ' i

0,50

0.50
0,50

s
18- 9-947
28-12-947 
31- 3-948

i K
Ciudad Real

Ciudad Real 
i Ciudad Real
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante 
Haber pasivo

Pesetas 
Porcentaje

S u e ld o
regu la d or
 Pesetas

fecha de que 
arranca 
el pago

 D. M. A

Tesorería 
en que se domi
cilia el pago

M E S A D A S
D.a María Dolores Caballero Ton ella i

(V.) ...................................................
D.a Petra Moreno Acacio (V.) ...... .......1
D.a Margarita Gaya tíarceló (V.) ...... :
D.a Vicenta Gutiérrez Iglesias (V > ..J 
D.a Macana Josefa Martin de la Me-;

ra (V.) ................... .........................
D.a Felicitas Santos Caro (V.)
D.a María Martin Camarero (V.) i
D.a María Anas Fernandez (V.) ......... . ?
Faz Souto (H.) ...................................... ..i
D.a Mana Carmen Fernández de la

Ftosa (V.) ................................. . . |
D.a Elvira Pérez Lucio (V.) .................. ¡
D.a María Juana Ovejero Alonso (V.V.i

i
Oficial de los Tribunales 
Cartero urbano ......o.....
Peón caminero .............
Peón caminero .............

Peón caminero .............
Peón caminero .............. .
Capataz ............................ .
Peón caminero .............
Peón caminero .........

Peón caminero .............
Capataz ............. ................
Peón caminero .............

!
3 200,00 

486,65
1.064.55
1.520.80

745,20 1 
745,10 

1.171.00
1.064.56
1.520.80

319.37 ' 
1.875 00 

638 75 ;

4 meses .....
5 meses ..... 
5 meses ..... 
5 meses .....

5 meses .....
5 meses .....
5 meses .....
3 y 1 2 ......
5 meses .....

M. 5 meses. 
5 meses ..... 
5 meses .....

9.600.00
1.168.00
2.555.00 
3.650 00

1.788 50 
1.783 50 
2 810 50
3.650.00
3.650.00

1.533.00 
,4.380.00 
“1.533.00

H
!
¡

1

!•

i Zaragoza.
; Caceres. 
Baleares. 
Caceres. .

, Madrid. 
Falencia. 
Valladolid. 
León.

1 La Coruña.i
Huelva.
Lérida.
Valladolid,

R E T I R A D O S  D E L A S  M I N A S  D E  A L M A D E N
D. Francisco Silverio de los Santos

Saucedo ...........................................
D. Vicente Rodríguez Arenas ............
D. Jos? Manuel Tomas Puerto Can

tón .............. ............ ...............:

!
Minero de Almadén ......
Minero de Almadén ......

Minero de Almadén ......

1
900.00
730.00

900.00

2.50
2,00

1 2,50

i
' 10- 3-948 
! 23- 1-948

| 8- 3-948

Ciudad Real 
! Ciudad Real
1
Ciudad Real

R E S U M E N 

t
Pesetas

Importan las Jubilaciones ....................... ' . . . . . . . . . . o . . . . . . . . .
» las Jubilaciones de Magisterio . .............
» las Pensiones Civiles .......................... ......... .
» las Pensiones de Magisterio ......................
» las Pensiones de Gracia ............................ .
» las Mesadas ...... ......................... .......................
»  los Retirados Minas Almadén ................. .

Total . .....................

278.350.00
175.600.00

, 138.933.89 
34.919,99 

547,50 
14.301.88 

2.530,00

645183,26

Madrid, 10 de abril de 1948.—-El Director general, Feder i co G. Gorordo.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección Genera l  de Obras 

Hidráulicas
Resolviendo otorgar la concesión solicita

da por don Juan Cardona Castellano, 
para alumbrar aguas subterráneas en 
el barranquillo de La Dehesa, término 
municipal de Arucas, Gran Canaria, con 
destino a riegos.
Visto el* expediente incoado por don 

Juan Cardona Castellano para alumbrar 
aguas en el barranquillo de La Denesa, 
en término de Arucas (Las Palmas!, 
asunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Publicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuello otorgar la concesión so
licitada por don Juan Cardona Caste
llano, para alumbrar aguas subterráneas 
en el barrariquillo de La Dehesa, térmi
no municipal de Arucas (Gran Canana!, 
con destino a riegos con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a la 
petición, fechado en noviembre de 1942 
y suscrito en Las Palmas de Gran Ca
naria por el Ingeniero don Jorge Mo
rales, eh cuanto no se oponga a las pre
sentes condiciones, quedando autorizada 
la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas para introducir y aprobar las 
modificaciones de detalle que estime con
venientes y no afecteh a las caracterís
ticas de la autorización, en cuyo caso 
seria preciso incoar nuevo expediente.

2.a La Jefatura de Obras Públicas de 
Las Palmas, al replantear las obras efec
tuará el deslinde de terrenos de domi
nio público Undantes con el cauce en los

tramos afectados, como previene la Real 
Orden de 9 de jumo ae 1886, limitándose 
esia autorización a las obras compren
didas en la zona resultante y a las que 
escancio fuera ae- ella autoricen sus res
pectivos dueños.

3.a El deposito provisional se eleva
rá hasta el 3 por 100 del presupuesto de 
las obras en terrenos de dominio publi
co, ei cual se calm ara a ios precios ac
tuales verdaderos, cuyo deposito queda
rá como fianza definitiva para respon
der aei cumpuin.eiuo de* escás coriu*CiO- 
nes, siendo devuelta una .vez aprobada 
por la Superioridad el acta de reconoci
miento final de las obras.

4.a La Sección de las galerías, tanto 
filtrantes como revestidas, se modificara 
en el sentido de que el desagüe sea la
teral con un solo andén de cuarenta (40! 
centímetros y un (1) metro ochenta (80) 
centímetros de altura libre.

5.a Las obras empezaran dentro del 
plazo de tres meses y terminarán en el 
dé ocho años, contados ambos a partir 
de la fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se publique la presente 
autorización.

6.a La inspección de la ejecución de 
las obras y su conservación durante su 
explotación estará a cargo de la Jefa
tura de Óbras Públicas de Las Palmas 
y todos los gastos que ello ocasione, como 
los de replanteo, deslinde y reconoci
miento final de los trabajos, serán de 
cuenta del concesionario. .

7.a Los trabajos se realizarán con arre
glo a los buenos principios de la cons
trucción y los productos de las excava
ciones se depositarán en sitios y forma 
que no ocasionen perturbaciones en el 
régimen de las aguas ni perjuicio a par
ticulares, debiendo el concesionario, bajo 
su responsabilidad, adoptar las necesa

rias precauciones para la seguridad do 
los obreros.

8.a El concesionario viene obligado a 
dar conoc.miento a la Jefatura de Obras 
Publicas de Las Palmas del comienzo, vi
cisitudes y terminación de las obras, para 
su debida inspección y reconocimiento 
final, del que m levantará, con todo de
talle, la correspondiente acta que la Su
perioridad ha de aprobar, si procede, para 
devolver la fianza al concesionario y au
torizarle a la utilización- del aprovecha
miento.

9.a Si el caudal de agua alumbrado 
excediera del necesario para el negó de 
los terrenos aei concesmnano, este po-

1 eirá vender el sobrante a particulares y 
a razón de una p-seta y dos pesetas, 
como máximo, por metro cuo„co en in
vierno y venino, 'respectivamente, con las 
bases de aplicación que formule la Je
fatura de O ovas Publicas de Las Palmas.

10. Se autoriza la ocupación de los 
, terrenos de aonunio puoiieo que sean

precisos, a juicio de la Jeiatura ue Ornas 
Publicas de Las Pamias, para la ejecu
ción ae las ooras.

11. Esta autorización se otorga a per
petuidad, saivo el derecho de prop.eaad 
y sm perjuicio de tercero, siendo res
ponsable ei concesionario de cuantos da
ños y perjuicios, con motivo de las obras 
o servicios, puedan causarse durante su 
ejecución y utilización.

12. Esta aiuonzacion queda sujeta a 
las disposiciones vigentes- de orden ad
ministrativo, social y fiscal o que se dic
ten en lo sucesivo, que le sean aplica
bles.

13.fl Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas y en ios casos pre
vistos por las vigentes disposiciones, pro- 
cediéndose con arreglo a los trámites 
marcados en la Ley de Obras Públicas 
y su Reglamento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y rem*uao 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, de orden deí Excino se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1948.—El 

Director general, Francisco Garcia de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura de

Obras Públicas de Las Palmas.


